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nal. Aun cuando 
clara y, desde 
zá, en el 
Convenios, hubiera sido deseable, 
más el estudio aislado de cada 
una las cláusulas contenidas en 
los mismos, un estudio 
de todos ellos con Inás 
comentarios. 

A pesar de la3 observaciones 
apuntadas, las cuales, por ser emi
nentemente personales y por ello 
discutibles, en nada desmerecen el 
valor de la obra en su 
creo que nos hallamos ante una mo

de gran interés que habrá 
de ser necesariamente consultada 

todos los estudiosos del terna. 
ahí nuestra felicitación a su au

tora. Ernesto LEJEUNE. 

AZNAR J.: La ex-
en la doctrina de la 

Dirección General de 
tras y del Notariado. Ed. 
tecorvo, 1974. 487 

Se trata de una obra de recopi
lación y sistematización -corno el 
propio autor dice- de las Resolu
ciones de la Dirección General de 
los Registros y del dic
tadas en casos en que interviene o 
se relaciona el elemento 

La obra consta de dos partes de 
desigual extensión: La primera re
ferida a la función y la 
segunda que trata del nacimiento, 
modificaciones extinción de la 

corno de la 
y de los documentos 

En la parte se compren-
den las resoluciones que tienen rela-

la función (cali-
de certificados 

UH'-'"'""'·0 notariales, en 
los consulados, do-
cumentos consulares, funcionarios 

representantes oficiosos 
en el 

"'-¡'SUUUU parte 
distintos. 

y en sucesivos 
se recogen las resoluciones que afec
tan al nacimiento de 

ante 
ante autoridades 
filiación (en sus diferentes clases), 
a la defunción y al libro de familia. 
En el se recogen 
las refieren a 
la , final· 
mente, tercero se 
reproducen las resoluciones que se 
refieren a documentos 

Una relativamente ex-
tensa, el orden de· mate-
rias anteriormente expuesto, así 
corno un índice por materias, otro 
sistemático, facilitan el de 
la obra. 

Aunque la obra, corno su mismo 
autor reconoce, no es de creac1011 y 
efectivamente, el autor no ha 
to en ella comentarios o 
personales, resulta de gran valor 
para el estudioso ele los 

presenta el Derecho internacio-
en nuestra La 

supone, en muchos 
directamente al Anua

la Dirección, así como el 
valor reconocido que tienen sus 
resoluciones, hacen que la obra 
recensionamos sea de gran 

no sólo para los teóricos del 
internacional 

también para 
te tienen en muchos 
casos, de esta materia, 
cada vez más numerosos en las 
actuales circunstancias. 
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Estimamos la sistemática 
adoptada ha acierto, 
en bien de la se 
reunido las pocos 
epígrafes. La exclusión de resolu
ciones que sólo indirectamente y 
de forma incidental, se refieren al 
problema c1e la la esti-
mamos también acerta-
da. Creemos que el meritorio 
fuerzo del autor al examinar, clasi-
ficar y las resoluciones 

El 

obra, 

NAVARRO 
Divorcio: 
matrimonio 
cia en 
cias 

de la eficacia inter-
nacional de las sentencias civiles 
demanda una solución todavía no 
encontrada. Si estas sentencias re
caen sobre puntos tan conflictivos 
y delicados como los relativos al es-
tado civil de las y, más en 
particular, los al 
monio y su disolución, la C'.lestión 
reviste especial Si lo 
dicho añadimos que el instituto ma
trimonial, en muchos casos, en
cuentra encardinado en una concep
ción religiosa determinada que per
fila los caracteres del la ten
sión se hace inevitable y 
caracteres dramáticos en un punto 
muy concreto : el divorcio vincular. 

El trabajo de Navarro Valls: "Di
vorcio: orden 
canónico 
sentencias 
pretende, con 
"analizar, desde la 
va procesal sustantiva, el tema de 
la eficacia la sentencia 

ra de divorcio vincular, a través del 
estudio de los obstáculos que se 

al reconocimiento de sus 
directos en rela-

ción con las dos matrimo-
nios 

partes da
-pero en in

desarro
tres ca-

En el primero, se aborda 
"las sentencias 

vorcio vincular 

disolubilidad en ca
de 
el 

contenido sustantivo de la cuestión 
Veámoslos más detenida-

mente. 
El 

que, como 

las sentencias divor-

trata
miento que en el Derecho compara
do merece el terna y, en la 

se hace alusión concreta 
Con referencia 

son 
de interés las conclusiones a que 

el autor: 

- la de los sistemas ven 
clara la necesidad de controlar las 
sentencias extrai0 jeras de divorcio 

sus distintos 

es una cons-

se 


